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8 c « l o n de l d í a « o do A b r i l de 169* . 

PRESIDENCIA D E L SR. P E R E Z FERNANDEZ. 

(Continuación:) 

L A E E C I N A . 

E n vista de lo dispuesto en la r e 
gla 11 ar t . 93 y párrafo 3.° del 115 
de la ley, y considerando que en el 
acto de verificarse el ingreso en 
Caja existen á favor de los mozos 
Pedro López García y Fro i lán V a 
lladares C á r m e n e s , n ú m e r o s 6 y 9 
del presente' reemplazo las mismas 
circunstancias que informaron el 
fallo del Ayuntamiento al excluirlos 
temporalmente del servicio activo, 
se acordó otorgarles la excepc ión 
del caso 2.°, art . 92, con las l i m i t a 
ciones establecidas en el art . 95. 

Marcos Eodriguez G a r c í a . — A d s 
crito ¿ la reserva como l i i jo de pa
dre pobre sexagenario, a l egó en la 
revis ión la del caso 2.°, art. 92 de 
la ley, que después de haber s i 
do justificada documentalmente, 
acordó el Ayuntamiento declararle 
exento. Revisado el expediente, la 
Comisión resolvió excluirle de nue
vo do activo hasta la revis ión s i 
guiente. 

Pedro Eodriguez Lera.—Soldado 
en el Ayuntamior. to por no haber 
presentado la partida de defunción 
do u n hermano, so alzó á la Comi 
s ión. Eecibido e l ' documento y re
sultando del mismo que el mozo r e ú 
ne la circunstancia de ún ico por ha
ber fallecido su hermano Ange l en 
el Hospital mi l i t a r de la Coruüa en 
17 de A b r i l de 1879, se acordó re
vocar el fallo del Ayuntamiento y 

destinar al mozo á la reserva hasta 
la revis ión siguiente. 

José del Rio R o d r í g u e z . — R e s u l 
tando con talla de 1'530 en la Ca
j a y en la Comisión, se acordó de
clararle exento de activo y alta en 
la reserva conforme al art . 88. 

VALDEPIÉLAGO. 

R a m ó n Reyero Tascon.—Acep
tando los hechos y consideraciones 
de derecho consignados por el 
Ayuntamiento , en el fallo declaran
do exento é. este mozo como hijo 
ú n i c o de viuda pobre, se acordó 
excluirlo temporalmente del se rv i 
cio act ivo, dándole de alta en la re
serva con las obligaciones estable
cidas en el art. 95 de la ley. 

R a m ó n Cuesta Alvarez.—^Presen
tada la cert i f icación por la que se 
acredita que su hermano Marcelino 
sirve por suerte personal en el es
c u a d r ó n do Galicia 9.° do Caballe
r ía , q u e d ó resuelto declararlo exen
to de activo y alta en la reserva 
conforme al caso 10.° art . 92 de 
la ley. 

No aprovechando á Pedro Eoldan 
Valdés ó Ildefonso González Sierra, 
n ú m e r o s 4 y 5 respectivamente de 
1878, la excepc ión del caso 11 ar
t icu lo 76 do la ley de 30 de Enero 
do 1856, por hallarse sus hermanos 
con la licencia absoluta como p ro 
cedentes del primer reemplazo de 
1875, so acordó declararles soldados 
para activo, dando de baja á los 
suplentes. 

VEGAQUEMADA. 

Vicente López Eodriguez.—Vis
to el expediente que i n s t r u y ó en ol 
Ayuntamiento á fin de just i f icar 
la excepción del párrafo 9.°, a r t í c u 

lo 92 de la ley, y resultando del exa
men del mismo que el recluta es 
t ínico y se halla sosteniendo á una 
hermana hué r f ana que no tiene 
otros recursos que los que aquel 
le proporciona, se acordó declararle 
exento de activo y alta en la r e 
serva. 

Juan Manuel López Diez.—Com
prendido en el n ú m . 7.°, clase 1 . ' 
del Cuadro de exenciones el defecto 
que padece el padre de este mozo, 
y resultando del expediente que es 
pobre y que no tiene n i n g ú n otro 
hijo mayor de 17 a ñ o s , se acordó 
confirmar el fallo del Ayuntamiento 
dec larándole exento de activo y a l 
ta en la reserva, conformo al caso 
1.", a r t . 92 de la ley. 

Melquíades Florez del Rio .—En el 
expediente instruido por este i n t e 
resado á fin de just i f icar que so 
halla sosteniendo á una hermana 
huér fana : considerando que desde 
el regreso del ejérci to en el que fué 
baja á v i r t u d de lo prescrito en la 
R e a l ó r d e n de 30 de Julio de 1879, 
ha venido esto interesado sostenien
do y amparando á su hermana que 
se halla imposibilitada para el t r a 
bajo en el mero hecho de no contar 
17 a ñ o s ; y considerando que no t e 
niendo mas hermanos.que otro que 
se llalla demente, le es indispensa
ble el auxilio del quinto para a ten
der á su subsistencia por no contar 
con recursos para ello, la Comisión 
acordó confirmar el fallo y declarar
lo exento de activo, des t inándo le á 
la reserva. 

Celedonio Barrera Blanco.—Fal
tando á este interesado la circuns
tancia de legi t imidad; y consideran
do que la excepc ión del caso 6.°, 
art . 92 de la ley, solo es aplicable 
á los hijos naturales de madre cé l i 

be ó viuda, se acordó en vista de lo 
resuelto en la Real ó rden de 13 de 
Junio do 1879, confirmar el fallo del 
Ayuntamiento dec la rándo le soldado 
para el reemplazo anterior. 

VEGACEEVERA. 

Andrés González Alonso.—En 
vista de la cer t i f icac ión á que se 
refiere el art . 167 do la ley, y resu l 
tando de la misma que su hermano 
Laureano se halla sirviendo en el 
Regimiento In fan te r í a de Anda lu 
cía , n ú m . 55, se acordó de confor
midad con lo dispuesto en el caso 
10.° art . 92, declararle exento de ac
t ivo y alta en la reserva. 

Pedro Fernandez González .—No 
comprobándose en el reconocimien
to facultativo que su padre se hallo 
inhábi l para el trabajo, se acordó 
revocar ol fallo del Ayuntamiento 
y declararlo soldado recluta dispo
nible. 

Francisco Diez y Diez.—En con
formidad al art . 186 de la ley, so 
dispuso su ingreso en Caja hasta 
tanto quo se reciba el certificado 
que acredita la existencia do u n 
hermano en el e jé rc i to . 

M A T A L L A N A . 

Siendo de absoluta necesidad la 
jus t i f icac ión do las oxoncionos en 
la forma dispuesta en el a r t . 106 de 
la ley; y considerando que por las 
certificaciones del amil laramiento, 
no so pue do formar j u i c i o exacto del 
estado de pobreza ó riqueza de las 
personas, s inó que es precisa la 
tasación per ic ia l en la que i n t e r v i 
niendo por medio de sus peritos los 
interesados en el reemplazo se po
nen de manifiesto los recursos con 
que cada uno vive, se acordó preve
n i r al Ayuntamiento , proceda á la 
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p r á c t i c a d e las diligencias necesarias 
para apreciar el valor en venta y 
en renta de los bienes de los padres 
y hermanos casados de los mozos 
Felipe Alvarez Bermudez, Marce
l ino Eobles García , Lorenzo G o n z á 
lez Diez é Inocencio Garcia G u t i é r 
rez, á quienes declaró exentos s in 
haber depurado la s i tuac ión de cada 
uno de ellos, faltando abiertamente 
á l o que la ley prescribe, por cuya 
razón queda apercibido para lo su 
cesivo. 

Marcelo González G u t i é r r e z . — E n 
v is ta de haber resultado en la Caja 
y en la Comisión con la tal la de 
1'510, se acordó declararle exento 
de activo y alta en ía reserva con 
forme a l art . 88 de la l ey . 

BEMB1BRE. 

Venancio Fosa Magaz .—Út i l c o n 
dicional á su ingreso en Caja fué 
reconocido definitivamente i los 
efectos del pár rafo 2.° , art . 40 del 
reglamento de 28 de Agosto; y co 
mo de dicho acto resultase ú t i l se 
a c o r d ó , de conformidad con el d i c -
t á m e n facultativo, declararle solda
do para ac t ivo . 

SAEIEGOS. 

Terminado el per íodo de observa
c ión á que fué sometido Pedro Al le r 
Garcia, y resultando del reconoci
miento definitivo que el defecto 
alegado se halla dentro del m í m e r o 
47, ó rdon 4.° , clase 2.* del Cuadro, 
q u e d ó acordado declararle i n ú t i l , 
conforme al art . 87 de la ley , s in 
perjuicio de las dos revisiones s i 
guientes. 

PONFERBADA. 

Manuel Saenz López .—No com
p r o b á n d o s e en el reconocimiento 
defini t ivo que el defecto por el cual 
fué declarado lít i l condicional á su 
ingreso en Caja, llena las condicio
nes del Cuadro de exenciones, se 
a c o r d ó declararle soldado para ac
t i v o . 

V A L L E D E FISÍOLLEDO. 

J o a q u í n Abolla Rodriguez.-Exen-
to de activo conforme al caso l .0 , 
art . 92 de la ley; la Comisión, con
siderando que el padecimiento que 
a l e g ó su padre no le impide dedi
carse i . sus ocupaciones habituales, 
s e g ú n d i c t á m e n facultativo, a c o r d ó 
revocar el fallo del Ayun tamien to , 
y declararle soldado para act ivo. 

CARR ACEDELO. 

Comprobado en el veconocimiento 
facultat ivo, que los padres de Ra
m i r o Fernandez E s p a ñ a , n ú m . 12, 
del reemplazo corriente, y Antonio 

Potes Alvarez, n ú m . 8, del de 1879, 
se hallan impedidos para el trabajo, 
q u e d ó acordado declararles exentos 
del servicio activo y alta en la r e 
serva, mediante aparecer jus t i f i ca 
dos en los expedientes los d e m á s 
extremos necesarios para disfrutar 
de la excepc ión del caso 1.° a r t . 92 
de la ley. 

SustUnciones. 

P r é v i a s las formalidades estable
cidas en el c a p í t u l o 17 de la ley de 
reemplazos, fueron admitidos como 
sustitutos, Camilo R o d r í g u e z , por 
Juan Idoeta del Ayuntamien to de 
L e ó n , Fidel Mar t ínez , por Romua l 
do González, de Pajares de los Ote
ros, y Manuel Alvarez López , por 
Manuel Alvarez Méndez , de V i l l a -
quilambre. 

Con lo que se dió por terminada la 
ses ión . 

León 21 de A b r i l de 1880.—El Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

Senlon del d in « 1 do A b r i l de f 8SO. 

PRESIDENCIA D E L SR. P E R E Z FERNANDEZ. 

Abierta la ses ión á las ocho de la 
m a ñ a n a con asistencia de los s e ñ o 
res U r e ñ a , Molleda, R o d r í g u e z V á z 
quez y Bustamante, se l e y ó el acta 
de la anterior que fué aprobada. 

Verificado el sorteo de los M é d i 
cos civiles que han de in tervenir en 
las operaciones de estedio, fueron 
elegidos D . Salvador Llamas y don 
Diego López Fierro. 

Quedaron designados talladores 
civiles para la Caja, Comisión y te r 
cero en discordia respectivamente, 
Anton io Alvarez, V a l e n t í n A r g u e 
l lo y Buenaventura Ordás . 

L A POLA DE GORDON. 

Francisco R o d r í g u e z González . 
—Expuso la excepc ión del caso 1.°, 
art. 92 de la ley de reemplazos de 
28 do Agosto de 1878, presentando 
en apoyo de ella las justificaciones 
necesarias, en vista de las cuales 
acordó el Ayuntamiento declararle 
exento de activo y alta en la reser
va . Revisado o! expediento y resul
tando del mismo que se comprue
ban documentalmente cuantos es
t r eñ ios establecen las reglas 1.*, 8.° 
y 9. ' del 93, se acordó confirmar el 
fallo del Munic ip io . 

Examinados los expedientes por 
Mariano R o d r í g u e z y R o d r í g u e z , 
Justo Alvarez Alvarez, Gabriel Sa
bugal Diez, Francisco Barroso Sua-
rez, Cosme Garc ía Diez, T o m á s Sua-
roz Suarcz, Fro i lán Brugo R o d r í 
guez y Tomás Diez García , para j u s 
t i f icar que so hallan comprendidos 
en el caso 1.", art. 92 de la ley, y 
considerando que en el acto del i n 
greso concurren en su favor las 

mismas circunstancias que in for 
maron el fallo del Ayuntamiento , 
q u e d ó acordado, de conformidad con 
lo prescrito en el caso 1.°, a r t . 92 
y reglas 1 . ' , 8.* y 9.* del 93, decla
rarlos exentos de activo con la l i m i 
t a c i ó n establecida en el ar t : 95. > 

Adriano M a r t í n e z G a r c í a . — P r o ^ 
puesta la excepc ión , de los casos 1.° 
y 10.' , ar t . 92 de la ley , fué. decla
rado soldado s in perjuicio de la cer
t i f icación de existencia de u n her
mano que sirve en el e jé rc i to . V e r i 
ficada la vista p ú b l i c a á que se 're
fiere el ar t . 164, y habiendo presen
tado el certificado de de func ión , se 
acordó de conformidad con lo pres
cr i to en el caso 1.°, a r t . 92 y reglas 
1.*, 8.* y 9. ' del 93, declararle exen
to de act ivo y alta en la reserva. 

Marcelino Po l lán Alvarez .—Ale
gada la e x c e p c i ó n de hallarse soste
niendo á su madre, cuyo marido 
debe reputarse muerto, jus t i f icó en 
forma por medio de tres testigos el 
ignorado paradero del mismo desde 
hace mas de 15 a ñ o s , certificando 
en igua l forma el P á r r o c o . I m p u g 
nado el anterior estremo por los n ú 
meros posteriores y admitida in for 
mac ión sobre é l , declararon tres 
testigos que vieron al padre del 
mozo en las obras de Villasimpliz en 
los a ñ o s de 1871 y 72, habiendo es
tado de posada en casa de uno de 
los que deponen, significando la 
madre del que pretende eximirse á 
su vez que no debia darse impor
tancia á lo depuesto por los contra
rios, porque los testigos que en fa
vor de estos declaran son sus pa
rientes s e g ú n lo han manifestado 
al recibirles el juramento , y t ienen 
por lo tanto i n t e r é s en el asunto. 
Reputando el Ayuntamiento suf i 
cientemente probado el ignorado 
paradero, lo declaró exento, do c u 
yo fallo se apeló á la Comisión, la 
que considerando que con los datos 
que se a c o m p a ñ a n a l expediente no 
es posible formar ju i c io exacto de 
los ostremos que abraza la excep
c ión , acordó en vis ta de lo prescrito 
en el art. 165 de la ley, devolver lo 
actuado al Ayuntamiento para que 
se ampl íe , recibiendo dec la rac ión á 
los destajistas con quienes estuvo 
trabajando el padre del mozo en los 
a ñ o s de 1871 y 1872, insertando 
anuncios en el Boletín Oficial, y 
a c o m p a ñ a n d o cuantos datos so pre
senten por los interesados. 

Isidoro Carnero A r g í i e l l o . — R e 
sultando del certificado expedido 
por el Juez municipal que esto i n 
teresado falleció en 26 de Marzo 
p r ó x i m o pasado, se acordó decla
rarle excluido. 

Juan González Arguel lo .—No re
sultando en la Caja y en la Comi
s ión con mas talla que la de 1'510, 
q u e d ó acordado declararle tempo
ralmente excluido del servicio a c t i 
vo y alta en la reserva, conformo 
al ar t . 88 de la ley. 

Antonio Sabugal Suarez.—Exen

to déf in i t ÍTamente en el A y u n t a -
mif^tb*; por -no haber alcanzado 
l 'S jMj ' - fué ' rec lamado á la Comisión 
doncle 'midió 1'510, quedando en su 
vis ta , de conformidad con los p e r i 
tos talladores, declararle exento de 
act ivo y alta en la reserva; 

Gerardo R o d r í g u e z Arias.—Com
probado en 1.° y 2.° reconocimiento 
que se halla ú t i l para el servicio 
m i l i t a r , q u e d ó declarado soldado 
para act ivo. 

Francisco Arias Suarez.—No ha
b iéndose presentado su hermano á 
ser reconocido, s in cuyo requisito 
le es inaplicable la exenc ión que 
a l e g ó , se acordó declararle pen
diente. 

RODIEZMO. 

Aceptando los hechos y conside
raciones de derecho consignados 
por el Ayuntamiento en los fallos 
dictados sobre las excepciones p ro 
puestas por los mozos del actual 
reemplazo Celedonio Gut ié r rez Fer
nandez, n ú m . 4; Francisco Moreno 
Arias, n ú m . 5; Antonio Fernandez 
Mar t ínez , n ú m . 12; J u l i á n Revilla 
Ruiz, n ú m . 13; R a m ó n Gut i é r r ez 
Garcia, n ú m . 21 ¡El ias Alvarez Gon
zález, n ú m . 22; Manuel González 
Gu t i é r r ez , n ú m . 25; y Antonio 
Prieto Gu t i é r r ez , n ú m . 26; y consi
derando que desde la dec larac ión 
de soldados al ingreso en Caja, no 
han desaparecido n inguna de las 
circunstancias esenciales de las ex- ' 
cepciones que el Ayuntamiento les 
o t o r g ó sin rec lamac ión , quedó acor
dado, en vis ta de lo prescrito en los 
a r t í cu lo s 92, 93, 95 y párrafo 3.° del 
115 do la ley, declarar á los i n t e 
resados exentos del servicio activo 
y alta en la reserva. 

Antonio Fernandez M a r t í n e z . — 
Declarado háb i l para el trabajo el 
padre de esto interesado, y consi
derando que la pobreza por sí sola 
no puede ser causa de exenc ión , se 
acordó revocar el fallo del A y u n t a 
miento y declararlo soldado para ac
t i v o . 

Revisada la excepc ión sobreveni
da á T o m á s Moreno González, ads
crito al e jérci to activo en el reem
plazo de 1877, y considerando que 
habiendo fallecido su padre en 8 
del corriente, y no teniendo su 
madre recursos para v i v i r , por 
cuya r ázon la es indispensable el 
auxil io del hi jo, se acordó decla
rarle exento. 

De conformidad con lo resuelto 
por el Ayuntamiento , se acordó 
otorgar á Aniceto B a l a n z á t e g u i 
Diez, n ú m . 19, de 1878, la'excop-
cion del caso 2.°, art. 82 que ale
g ó en la rev is ión , mediante haber 
demostrado documentalmente los 
estremos que la ley tiene estable
cidos. 

RIOSECO D E TAPIA. 

Comprobado por medio del reco-



nocimiento verificado ante la Co
mis ión provinc ia l i los efectos de la 
regla 11 , ar t . 93 y pár rafo 3.° del 
115 de la ley, que los padres de los 
mozos del actual reemplazo Gabriel 
Suarez R o d r í g u e z , n ú m . 2; Pedro 
Calvete Garc ía , n ú m . 2; y Manuel 
Alvarez Lombo, n ú m . 8; se hallan 
impedidos para el trabajo, y resul
tando de los ' expedientes que los 
reclutas son ún i cos y l e g í t i m o s y 
que el auxil io que prestan á sus 
respectivos padres es indispensable 
para su subsistencia por no tener los 
recursos suficientes para atender á 
olla, s e g ú n se acredita por las c e r t i 
ficaciones del amillaramiento y t a 
sac ión pericial , sé aco rdó , de con
formidad con lo resuelto por e l 
Ayuntamiento , declarar exentos de 
activo y alta en la reserva, con las 
obligaciones establecidas .en el ar
t í cu lo 95 de la ley, á los mozos de 
que se deja hecho m é r i t o . 

Santiago Mar t ínez Diez .—Exen
to de activo en el reemplazo ante
r ior por hallarse dentro del caso 10.° 
ar t . 92 de la ley , fué declarado sol
dado en la revisión del A y u n t a m i e n 
t o , á consecuencia de hallarse e l 
hermano que estaba en activo ads
cri to á la reserva. Apelado el fallo; 
la Comisión, teniendo en cuenta lo 
prescrito en e l caso 10.°, art.- 92, 
acordó declarar soldado para activo 
a l recluta de que se t ra ta dando de 
baja a l suplente. 

Manuel Gut ié r rez Alvarez.—Pre
sentada ' la licencia i l imitada del 
hermano que se halla en activo co
mo quinto del reemplazo de 1877, y 
considerando que la circunstancia 
de hallarse en su casa á v i r t u d de 
lo prescrito en el art. 194 del Regla
mento de 2 de Diciembre de 1878, 
no puede servir do obs t ácu lo para 
que su hermano disfrute do la ex
cepc ión del caso 10.°, art . 92 de la 
ley, toda voz que pertenece al e j é r 
cito activo, se acordó revocar el fa
l lo del Ayuntamiento y declararle 
exento, sin perjuicio do las dos r e v i 
siones restantes. 

L A ROBLA. 

Revisadas á v i r t u d de lo prescrito 
en el párrafo 3.°, art . 115 de la ley, 
las excepciones que el A y u n t a 
miento o t o r g ó , sin rec lamac ión de 
los interesados en el reemplazo cor
riente, á los mozos Antonio Revuel
ta Mar t ínez , n ú m . 9; Leopoldo Sua
rez Laiz, n ú m . 11; Manuel Antonio 
Diez García, n ú m . 14; Vicente Gar
c ía Fernandez, n ú m . 20; é Hilario 
Gordon Alvarez, n ú m . 2 1 ; y consi
derando que hab iéndose comproba
do de una manera fehaciente en el 
acto á que se refiere el art . 164 que 
no han desaparecido las c ircunstan
cias que informaron los fallos del 
Ayuntamiento dec la rándolos exen
tos, quedó resuelto, de conformidad 
con lo estatuido en los a r t í cu los 92 
y 93, excluir temporalmente de ac
t ivo á los mozos do que se deja he

cho m é r i t o , debiendo cumpl i r en 
cada uno de los tres llamamientos 
sucesivos con las obligaciones esta
blecidas en el ar t . 95. 

Arsenio Gu t i é r r ez Fernandez.— 
E x e n t ó en el reemplazo de 1878, le 
seña l a ron en la revis ión un t é r m i n o 
para just i f icar que se hallaba soste
niendo á una hermana h u é r f a n a ; y 
como dentro de él no lo hubiese v e 
rificado, se le declaró adscrito a l 
ejérci to act ivo. Interpuesta apela
c ión se acordó confirmar e l fallo del 
Ayuntamiento en vista de lo pres
cr i to en el art . 106 de la ley. 

V E G A M I A N . 

Luis Fernandez Reyero.—Decla
rado pendiente de la cer t i f icación 
establecida en el art . 166 de la ley, 
manifestó en el acto del ingreso que 
el hermano que se hallaba en las 
filas habia recibido la licencia abso
lu ta . La Comisión en vista de lo 
prescrito en el caso 10.°, art . 92, 
acordó declararle soldado para a c t i 
vo por no serle aplicable la excep
c ión formulada. 

Amadeo Fernandez y Fernandez. 
—No prec i sándose el auxilio que 
este interesado presta á su padre, 
se acordó devolver el expediente al 
Ayuntamiento para que se ampl íe 
al objeto indicado, advirtiendo á los 
que impugnan la excepc ión cuan
tas justificaciones presenten dentro 
del t é r m i n o de veinte dias que se les 
seflalan. 

Amancio del Caso Campillo.—Ta
llado en la Caja en conformidad al 
art. 134 de la ley, resu l tó con 1 '530, 
habienco sido reclamado á la Comi 
sión donde midió 1'540. Tallado te r 
cera vez para d i r imi r la discordia le 
fué asignada la de r 5 4 0 , acordando 
de conformidad con la m a y o r í a de 
los peritos declararle soldado para 
act ivo. 

B e r n a r d i n o L i é b a n a R e y e r o . — H a 
biendo resultado ou la Caja y en la 
Comisión con la talla de 1'540, se 
acordó declararle soldado para ac
t ivo . 

Elias Reyero Gonzá lez .—Rel ig io 
so profeso de la C o m p a ñ í a do J e s ú s 
destinada á las Misiones, seg'iin cer
tificación remit ida por el Superior 
d é l a Casa de Poyauno (Francia), se 
acordó conforme al art . 90 de la ley, 
que cubra la plaza que con el m i -
mero 11 le correspondió en el pre
sento reemplazo. 

José González Robles.—Habien
do desaparecido la excepc ión que en 
el reemplazo anterior lo fué o torga
da, le declaró el Ayuntamiento sol
dado para activo, de cuyo acuerdo 
recurr ió en alzada á la Comisión, 
f i indándoso en que la plaza que va 
á ocupar e s t á cubierta con u n sus
t i t u t o : vistos los a r t í cu los 92 y 95 
de la ley y 55 del Reglamento de 2 
de Diciembre de 1878; y conside
rando que la circunstancia do haber 
sustituido, redimido ó cambiado de 
s i tuac ión el n ú m e r o posterior, no 

puede servirle de protesto para de
j a r de cumplir los deberes que la ley 
le impone, se acordó confirmar el 
fallo. 

S A L A M O N . 

Fi l iber to del Molino González.— 
Comprobado en el primero y en el 
segundo reconocimiento que el de
fecto que a l e g ó padecer no r e ú n e 
las condiciones del Cuadro de exen
ciones, se acordó declararle soldado 
para act ivo. 

J o s é Escanciano Tegerina.—Vis
to el expediente instruido por este 
interesado á. fin de just if icar la ex
cepc ión del caso 9.°, art . 92 de la 
ley : considerando que este interesa
do v ivo en compafl ía de una her
mana hué r f ana menor de 17 a ñ o s , 
que se halla imposibilitada de p ro 
porcionarse su subsistencia por r a 
zón de la edad: considerando que la 
circunstancia de encontrarse con 
ella otra hermana soltera de mayor 
edad no puede servirle de obs t ácu lo 
para dejar de ser considerada ú n i c a , 
conforme á la regla 1." del art . 93; y 
considerando que siendo el trabajo 
de la mujer insuficiente para soste
ner á otro y concurriendo en favor 
de otra hermana casada, que v ive 
t a m b i é n con la huér fana la cualidad 
de pobre, el auxil io que el recluta 
presta á la menor es indispensable 
para su subsistencia, se acordó por 
m a y o r í a confirmar el fallo apelado, 
declarando al recluta exento de ac
t ivo y alta en la reserva. 

De conformidad con lo resuelto 
por el Ayuntamiento , fueron i g u a l 
mente declarados exentos do activo 
Clemente de Ponga Alonso, n ú m e r o 
11 del actual reemplazo, Hilario Te
gerina S á n c h e z , n ú m . 3 do 1879, y 
Nicasio Balbuena Alonso, n ú m . 12 
de 1878, en vista de haber jus t i f ica
do en forma las excepciones por los 
mismos alegadas. 

ACEVEDO. 

Ange l Balbuena Mediavil la.—Ha
biendo desaparecido la excepc ión 
que en el reemplazo anterior lo fué 
otorgada,le declaró soldado e l A y u n -
tamionto para activo, con lo que no 
se conformó. Revisado el fallo, la 
Comisión, en vista do lo dispuesto 
en el art. 95 do la ley, acordó ads
cribirlo al e jérci to activo, dando do 
baja al suplente. 

Matias Fernandez Travieso.—Jus
tificado por medio do expediento 
que es hijo ún i co de padre pobre 
sexagenario á quien so halla soste
niendo' se acordó declararlo exento 
do activo y alta en la reserva. 

C Á R M E N E S . 

A g u s t í n Diaz Linares.—Siendo 
requisito indispensable para disfru
tar do la excepc ión del caso 7.°, ar
t i cu lo 92, que los que aleguen sean 
h u é r f a n o s , circimstancia que no 

concurro en este interesado, se acor
dó confirmar el fallo del A y u n t a 
miento declarándole soldado para 
ac t ivo . 

Dionisio Canseco Fernandez.— 
Resultando de la cert i f icación á que 
sé refiere el art . 166 de la ley, que 
su hermano Valen t ín se halla s i r
viendo en el Regimiento Infan te r ía 
de Borbon, n ú m . 17, como con t in 
gente del cupo do este A y u n t a 
miento, se acordó declararle tempo
ralmente exento de activo y alta en. 
la reserva. 

Felipe González y G o n z á l e z . — I m 
posibilitado su padre de presentarse 
á ser reconocido en la capital; y con
siderando que sin este requisi to no 
es posible apreciar si la e x c e p c i ó n 
que el Ayuntamiento le o t o r g ó , á 
tenor del caso 1.°, art . 92 de la ley , 
r e ú n o las circunstancias á q u é se 
refiere la regla 7.* del 93, q u e d ó 
acordado reclamar del Ayun tamien 
to los datos á que se refieren los n ú 
meros 1.° y 2 . ' de la Real orden de 
15 de Junio de 1878, para en su v i s 
ta resolver lo que proceda. 

José González Fernandez.—De 
conformidad con lo resuelto por e l 
Ayuntamiento y en vista do las 
pruebas á que so refiere el ar t . 106 
de la ley en su párrafo 2.°, so a c o r d ó 
declararle exento de activo y al ta 
en la reserva. 

M A T A L L A N A . 

Pablo Lombo Diez.—Exento por 
corto en el reemplazo do 1877, so 
alzó a la Comisión por no confor
marse con la talla que obtuvo en el 
Ayuntamiento. Medido en la forma 
dispuesta en los a r t í cu los 134 y 168 
do la ley , resu l tó con r 5 3 5 , quedan
do en su consecuencia excluido de-
finitivamonto del servicio, & tenor 
del art . 14 do la ley do 10 do Enero 
de 1877 y disposición 6.* de la Real 
órdon do 4 do Febrero ú l t i m o . 

A L I J A DE LOS MELONES. 

Enrique Tesón Rebordinos.—Re
conocido definitivamento ú los efec
tos del art. 40 del reglamento do 28 
do Agosto do 1878, se acordó, do 
conformidad con el d ic t ámen facul
ta t ivo, declararle inú t i l por haberse 
comprobado que el defecto quo pa
dece so halla comprendido en el n ú 
mero 47, orden 4." de la clase 2.* del 
Cuadro. 

FOLGOSO DE L A R I V E R A . 

Manuel Alvarez G a r c í a . — T e r m i 
nado el periodo de la observac ión á 
que se refieren los a r t í cu los 36 y 39 
del reglamento, f ué reconecido de
finitivamente á los efectos del p á r 
rafo 2.°, a r t . 40, y como do dicho 
acto apareciese que el defecto ob
servado a l ingreso en Caja no llena 
las condiciones del Cuadro, quedó 
acordado declararlo soldado para ac
t i v o . 
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A Ü D A N Z A S . 

Alonso de la H u e l g a C u i t a . — Ú t i l 
condicional á su ingreso en Caja, 
fué sometido í l a observación pre
venida en los a r t ícu los 36 y 39 del 
reglamento, siendo reconocido & la 
t e r m i n a c i ó n de la misma, y como de 
dicho acto apareciese comprobado 
que e l defecto que a legó se halla 
comprendido en el n ú m . 119, ó rden 
.10.", clase 2." del Cuadro, q u e d ó 
acordado declararle i n ú t i l , s in per
ju ic io de lo que resulte en la revisión, 
de los tres reemplazos siguientes, 
conforme al art . 87 de la l ey . . 

V1LLAFRANCA D E L B1ERZO. 

Pedro Marqués Pé rez .—Vis ta s las 
certificaciones á que se refieren los 
n ú m e r o s 1." y 2.° de la Eeal ó rden 
de 15 de Junio de 1878, de las que 
aparece que el padrastro de este i n 
teresado se halla impedido para e l 
trabajo: vista la ampl iac ión del ex
pediente; y considerando que apa
reciendo probada su l e g i t i m a c i ó n 
por medio del subsiguiente m a t r i 
monio de sus padres, el fallo del 
Ayuntamien to dec la rándole exento 
se ajusta á lo prescrito e ñ el caso 2.° , 
ar t . 92 de la ley de reemplazos, se 
a c o r d ó declararle temporalmente 
excluido de activo y alta en la re
serva. 

Luis Prieto Mesias.—^Verificado 
el reconocimiento del padre de este 
interesado, y resultando del mismo 
que se halla inhábi l para el trabajo, 
y de la ampl iación del expediente 
que los auxilios que le presta son 
indispensables para su subsistencia, 
se acordó confirmar el fallo del 
Ayuntamiento dec larándole exento 
de activo y alta en la reserva. 

Francisco Trasorras Orive.—Re
sultando de la cer t i f icación expedi
da por el Comandante Jefe del De
ta l l de la Academia Mi l i t a r de Caba
l ler ía , que este interesado t u v o i n 
greso en la misma como alumno en 
1.° de Enero de 1877, se acordó que 
cubra la plaza que con el n ú m . 20 le 
ha correspondido en el presente 
reemplazo por el cupo de este A y u n 
tamiento . 
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V A L L E D E FINOLLEDO. 

Benito R o d r í g u e z L ó p e z . — E x e n 
to en el Ayuntamiento como hijo 
ún i co de padre pobre impedido, la 
Comisión; considerando que en el 
acto del reconocimiento practicado 

. en revis ión, no se comprueba que 
el impedimento alegado por el pa
dre del mozo le imposibili te para 
proporcionarse su subsistencia, se 
acordó declararlo soldado para a c t i -

• vo , revocando el fallo del A y u n t a 
miento. 

S A N T A COLOMBA DE SOMOZA. 

Santiago Blas Carro.—Compro
bado por medio do reconocimiento 

que el hermano de este interesado, 
R a m ó n , se halla inháb i l para el t r a 
bajo, concurriendo por l o tanto en 
favor del recluta la circunstancia de 
ún i co , se acordó declararle de f in i t i 
vamente exento del servicio, por 
haber sufrido las tres revisiones i 
que'se refiere el a r t í cu lo transitorio 
de la ley de 28 de Agosto d é 1878 y 
regla 7.* de la Real ó r d e n de 4 de 
Febrero de 1879. 

Sustitución. 

E n usó de las atribuciones q u é i 
la Comisión confiere el ar t . 184 de la 
ley, so acordó admit i r , p r év ios los 
requisitos establecidos en los ar
t í cu los 180 y 181, como sust i tuto de 
André s Lozano Bermejo, correspon
diente' al Ayuntamiento de Mata-
deon, a l recluta disponible Tiburcio 
Mar t ínez R o d r í g u e z . 

Con ío que se dió por terminada 
la ses ión . 

León 22 de A b r i l de 1880.—El Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

COMISION PROVINCIAL 

Y DIPUTADOS RESIDENTES. 

Scfflon del as do A b r i l do I S M . 

P K E S I D E N C U D E L SU. LOPEZ BUSTAMANTE. 

comento & todos los expós i tos que 
pretendan licencia para sust i tuir , 
debiendo presentar e l contrato, a l 
Director del establecimiento de que 
p r o c e d á n para que informe si con
sidera que esn e l mismo se hallan 
suficientemente garantidos los i n 
tereses del expós i to . 

Con lo que se d ió por terminada 
la ses ión . . 

L e ó n 23 de A b r i l de 1880.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

Abier ta la sesión á las diez de l a 
m a ñ a n a , hora seña lada en la con
vocatoria, con asistencia de los 
Sres. U r e ñ a , Molleda, y R o d r í g u e z 
Vázquez , Vocales de la Comisión 
provincial , y Diputados residentes 
en la capital Sres. Balbuena, y G u 
t ié r rez , se leyó y ap robó el acta 
de la anterior. 

Seguidamente se dió cuenta de 
haber solicitado licencia para sus
t i t u i r en el servicio de las armas los 
expós i tos Fab ián Fernandez y Se
ñ e n Blanco, respectivamente por 
Domingo Vidanes Fernandez n ú 
mero 18, del Ayuntamien to de Sa-
hagun, en el actual reemplazo, é 
Isidoro Fidalgo Mar t ínez n ú m . 3, 
del de Onzonilla, y en vista de que 
el asunto es urgente y teniendo en 
cuenta que á la D ipu t ac ión corres
ponde la tutela y c u r a d u r í a de los 
expós i tos menores de 25 a ñ o s , c o n 
forme á la facultad establecida en 
el art. 16 del reglamento general 
do Beneficencia de 14 de Mayo de 
1852, siendo por lo tanto u n deber 
ineludible de la misma garant i r los 
intereses de los expós i tos , e n t e r á n 
dose detenidamente de los contratos 
que estos hayan verificado con los 
sustituidos ó sus representantes, se 
acordó conceder el permiso sol ic i 
tado A los dos expós i tos F a b i á n y 
S e ñ e n , próvia p resen tac ión de copia 
autorizada del contrato, y. que en 
lo sucesivo se exiga e l mismo do-

C0MISI0N PROVINCIAL. 

. S e a l o n d e l d l a s a d e A b r l l d e f t S M . . 

PRESIDENCIA D E L SU. P E D E Z FERNANDEZ. 

Abierta la ses ión á las ocho de la 
m a ñ a n a con asistencia de los s e ñ o 
res Ureña-, Molledá, R o d r í g u e z V á z 
quez y Bustamante, se l eyó el acta 
de la anterior, que fué aprobada. 

Fueron elegidos por sorteo M é 
dicos civiles para, in tervenir en los 
reconocimientos de este día los L i 
cenciados D . , Isidoro Rico y D . V i 
cente López González . 

Quedaron designados talladores 
civiles para la Caja, Comisión y ter
cero en discordia respectivamente, 
Buenaventura Ordás , V a l e n t í n A r 
gue l ló y Anton io Alvarez 

CARROCERA. 

Manuel G u t i é r r e z R o d r í g u e z . — 
Resultando de la cer t i f icación expe
dida por e l segundo Jefe de la Co
mandancia de la Guard ia ' c iv i l de 
Cuenca, que el Guardia segundo 
A n d r é s Gu t i é r r ez Sodi iguez se ha
lla sirviendo en clase de vo lunta-
río con opción á premio desde 10 de 
Mayo de 1879, la Comisión en con
formidad á lo dispuesto en la regla 
11 art. 76 d é l a ley de 30 de Enero 
de 1856, acordó declarar soldado 
para activo al hermano de dicho i n -
teresadoManuel, n ú m . 1.°, delreem-
plazo de 1878. 

LUCILLO. 

E n conformidad á lo dispuesto en 
el a r t . 90 de la ley de 28 do Agosto 
de 1878, se ha acordado que el r e l i 
gioso profeso de las misiones del 
Inmaculado Corazón de Mar ía , don 
Lorenzo Benavides Prieto, cubra la 
plaza que con el n ú m . 9 le corres
pondió por este Ayuntamiento en 
el reemplazo corriente. 

SANTA COLOMBA DE SOMOZA. 

Victoriano Criado Mar t í nez .— 
Remitidos los documentos que se 
hab í an echado de menos al revisar 
el expediento de este interesado, y 

que se r e d u c í a n á la partida de de
func ión de su padre y certificado de 
viudez de su madre, quedó resuelto, 
una vez que los d e m á s extremos de 
la e x c e p c i ó n del caso 2.°, ar t . 92 de 
l a l ey , e s t á n justificados documen-
talmente, declarar al recluta tent-
poralmente exento de activo y alta 
en la reserva. 

GRAJAL DÉ CAMPOS. 

Pablo Cardo Gómez .—Hal l ándose 
sirviendo como voluntario en el 
Regimiento In fan te r í a Baleares n ú 
mero 42, pr imer Bata l lón , s e g ú n 
certificado remitido por el Coman
dante^." Jefe del mismo, se acor
dó , á tenor de lo prescrito en e l a r 
t í c u l o 11 de la ley , que c ú b r a l a 
plaza que con el n ú m . 11 le corres
pond ió por el cupo de é s t e A y u n t a 
miento. 

V I L L A M E J I L . 

Antonio P é r e z Lucio.—Compro
bado por medio de cert i f icación e x 
pedida por e l Juez municipal la v i u 
dez de la madre de este mozo, y por 
las declaraciones de los testigos que 
los productos dé los salarios q ú e 
gana como sirviente los entrega i , 
su madre, se acordó declararle exen
to de activo con la l imi t ac ión esta
blecida en el art . 95 de la ley. 

SANTIAGO M I L L A S . 

Santiago Fernandez Alonso.— 
Voluntario en el 2.° Batallen del 
2.° Riegimiento de In fan te r í a de M a 
r ina , s e g ú n cert if icación remit ida 
en 12 del corriente, se acordó , con
forme al ar t . 11 de la ley, declararle 
recluta disponible por estar cubier
to el cupo del Ayuntamiento con 
n ú m e r o s anteriores. ' 

HOSPITAL DE ORBIGO. 

J o s é R o d r í g u e z Mateo.—Recibi
da la cer t i f icación del acuerdo del 
Ayuntamien to del que aparece que 
este interesado desiste de just i f icar 
la excepc ión , se acordó su ingreso 
en Caja como soldado de 1877. 

ATSrrnsroio. 
Se hallan de venta en la 

Contaduría de la Diputación de 
esta provincia los CATÁLOGOS 
DE LA BIBLIOTECA al precio 
de siete pesetas cincuenta c é n t i 

mos . 

L E O I V . - 1 9 M . 
•mpren t* do I » D i p u t a c i ó n Prov inc ia l . 


